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Instancia:    Comisión Ambiental Local de Barrios Unidos          Acta No. 08 
Fecha: 20/11/2024     Hora de inicio 2:00pm     Hora de finalización 5:00pm 
Lugar: Alcaldía Local de Barrios Unidos – Auditorio principal 

 
TEMAS TRATADOS 

(RELACIONE LOS TEMAS A TRATAR, UNO DE LOS TEMAS DEBE SER LA APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR) 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Saludo y bienvenida a la comisión 
2. Verificación de asistentes  
3. Aprobación acta CAL Octubre 
4. Lineamiento informe de seguimiento al PAL.  
5. Socialización Avance PALSA Barrios Unidos  
6. Presentación plan institucional de participación SDA 
7. Socialización plan de manejo retamo espinoso SDA  
8. Asistencia y delegación a la mesa distrital PYBA 
9. Varios 

 
VERIFICACIÓN DE QUORUM 

(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 

 Entidad / Organización Asistió  
SI NO 

Alcaldía Local / S.D.G - Alcaldía de Barrios Unidos X  
Secretaría Distrital de Ambiente – OPEL X  
Junta Administradora Local - JAL  X 
Consejo Local de Planeación - CPL  X 
Secretaría de Planeación – SDP X  
Secretaría de Hábitat – SDHt X  
Secretaría de Salud X  
Subred Norte E.S.E. X  
Dirección Local de Educación - DILE       X 
Empresa de Acueducto de Bogotá - EAAB X  
Jardín Botánico de Bogotá - JBB X  
Unidad Administrativa de Servicios Públicos – UAESP X  
Representantes de Universidades  X 
Estudiante de colegio  X 
Asociación de Juntas de Acción Comunal – ASOJUNTAS X  

Organizaciones ambientales y comunidad   
  Red brazo salitre y bosque urbano salitre X  
  Mesa Pyba Distrital X  
Red Humedal Salitre     X  
Huerta Comunitaria MUYSO  X 
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 Comunidad X   
Entidades invitadas   

Aguas de Bogotá X  

SDA (SPPA) X  
ALBU (Ambiente – Participación) X  
SDA (SER) X X 
Personería Local  X 
Secretaría Distrital Desarrollo Económico  X 

 
 

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
(REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE ACTAS ANTERIORES Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

INSTANCIA) 

 
• Se solicita la revisión de la lista de difusión de la convocatoria de la Comisión Ambiental 

Local, que se hace vía correo electrónico, ya que se han rebotado algunos y a varias 
personas de la comunidad no les llega la información. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
(NARRE COMO SE DESARROLLO CADA TEMA TRATADO DE LA REUNIÓN, DESCRIBA LOS DESACUERDOS SI SE 

PRESENTARON). 
 

1. Saludo y Bienvenida a la sesión de noviembre. 
 

2. Verificación asistentes 
 

Se realizó el llamado a lista y se cuenta con Quórum decisorio y deliberatorio, con la 
asistencia de 10 entidades de las 16 que por decreto deben asistir como miembros de la 
CAL, tal como lo indica el Decreto 575 de 2011. 

 
3. Aprobación acta CAL de Octubre 

 
El acta del mes de octubre fue enviada previamente a los correos electrónicos de los 
asistentes a la Comisión Ambiental Local, con el fin de que fuera revisado para su posterior 
aprobación, se recibieron correcciones por parte del delegado de la EAAB que se 
realizaron de manera oportuna, por lo tanto, se hace la aprobación del acta por los 
asistentes que asistieron de manera presencial a la sesión de noviembre. 
 

4. Lineamiento informe de seguimiento al PAL.  
 
Antes de abordar el tema del informe de seguimiento al Plan Ambiental Local (PAL), la 
referente ambiental Margarita Mayorga recuerda que como compromiso la secretaria 
técnica envió al correo de las diferentes entidades la matriz en Excel y el documento 
borrador del PAL para que cada delegado a esta instancia solicite la información actualizada 
de su entidad para alimentar el diagnostico del documento PAL, posterior a esta intervención 
toma la palabra la profesional de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales SPPA 
de la Secretaria Distrital de Ambiente Cecilia Sema dando una introducción general al PAL, 

VERIFICACIÓN DE QUORUM 
(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 
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 como instrumento de planeación ambiental de la localidad de Barrios Unidos.  
 
Para entrar en contexto explica la base normativa mediante el decreto 815 de 2017, 
específicamente el Articulo 23 que habla sobre la ejecución y seguimiento. Previo al inicio 
de la ejecución de los proyectos definidos en el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local 
realizará presentación oficial de los mismos ante la CAL. De acuerdo con sus funciones y 
competencias, tanto la CAL como el CPL (Consejo de Planeación Local) harán seguimiento 
a la ejecución e implementación del PAL durante su vigencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informa que anualmente se debe hacer una evaluación de los impactos generados por 
proyectos y acciones ejecutadas en la Localidad, la cual se plasma en un informe ejecutivo 
de análisis y recomendaciones, que será remitido a la Alcaldía local para su consideración 
en la programación del Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI, esta evaluación anual 
será insumo, a su vez, para la elaboración y/o actualización del Diagnóstico Ambiental 
Local. 
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Se debe tener en cuenta los elementos que debe contener el informe que se citan a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

Como parte del informe de seguimiento al PAL las alcaldías locales remiten anualmente a 
la secretaria Distrital de Ambiente, la información correspondiente al desarrollo de avances 
en la forma y fechas establecida por la autoridad ambiental a través de resoluciones que 
para tal efecto se emitan. 
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Continuando con el punto toma la palabra la referente ambiental de la Localidad de Barrios 
Unidos y socializa los proyectos asociados a las metas ambientales del 2021 -2024 
especificando la meta del año en curso.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicional a las metas anteriormente registradas existen dentro del componente ambiental la 
relacionada con la Protección y Bienestar Animal que parte desde la iniciativa comunitaria 
plasmada en los presupuestos participativos y que corresponde al fortalecimiento de las 
brigadas medico veterinarias de la localidad, ese contrato se firmó el 17 de julio de esta 
vigencia y termina el 15 de enero del 2025. El operador se encarga de los procesos de 
esterilización, atención emergencias veterinarias, entrega los insumo para desarrollar brigadas 
medico veterinarias. 
 

 
En cuanto a la meta correspondiente a la gestión de riesgo y cambio climático y atención de 
desastre se han implementado cuatro iniciativas desarrolladas en la localidad, una de ellas es 
la contratación de dos profesionales que atienden las diferentes solicitudes frente al tema de 
mitigación y atención del riesgo. Adicional a esto se creó el Diplomado de Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático brindado por entidades que participan en el Consejo Local y donde se 
beneficiaron cerca de 50 ciudadanos/as de la localidad y por último comenta sobre el proceso 
de adquisición de insumos para la gestión del riesgo para la alcaldía local, sus sedes 
administrativas y las juntas de acción comunal y sus sedes. 
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Por otro lado, informa que existe un proceso de fortalecimiento de huertas urbanas, en total 
50 ubicadas en la localidad de las cuales existen 3 (muyso, canal esmeralda, y la huerta del 
barrio J.J. Vargas) ya registradas en espacio público y que están contempladas en la meta 
ambiental de la alcaldía local.  
 
La secretaria técnica informa que no hay preguntas por parte de los asistentes frente al tema 
PAL por lo anterior se informa a los asistentes que con anterioridad los delegados de la mesa 
distrital PYBA solicitaron adelantar su presentación debido a otros compromisos adquiridos 
con tiempo. 

 
 
5. Asistencia y delegación a la mesa distrital PYBA 
 
Toma la palabra CONSTANZA MORENO delegada de la mesa de protección y bienestar 
animal del distrito que es una de las 5 mesas que conforman el consejo consultivo de 
ambiente, creado mediante decreto 081 de 2014 como una instancia para debatir y proponer 
los temas ambientales de interés del Distrito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Informan sobre la importancia de esta invitación para comunicar a los miembros de la CAL de 
Barrios Unidos, que no existe delegado que represente a la localidad en la mesa PYBA 
Distrital, situación que es una gran pérdida en la media de que al no existir un delegado, no 
se abordan las problemáticas de animales silvestre y domésticos que aquejan a la comunidad, 
bajo este contexto realizan un llamado urgente para hacer la elección del delegado PYBA de 
la localidad lo más pronto posible y articule de la mejor forma para traer proyectos y recursos 
en pro del bienestar animal. 
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Continúan con su exposición y recalcan la importancia que por primera vez se conformara una 
mesa de protección y bienestar animal no solo para animales domésticos sino también silvestres 
y que gracias a ello se ha conseguido articular recursos económicos y humanos, además 
establecer políticas públicas que mejoren las condiciones de estos seres sintientes. 
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Toma la palabra el delegado José Ávila de la mesa PYBA Distrital, y explica cómo surgió la mesa 
por el trabajo de organizaciones sociales que exigían el reconocimiento de los derechos de los 
animales. De este ejercicio sale la ley 1774 del congreso de la república. A continuación, se 
presenta el plan de acción de la mesa distrital con la articulación del IDPYBA directamente, 
inicialmente el componente de educación fue el más importante, Como cierre a la intervención 
toma la palabra el señor Rubén Darío Alarcón, exponiendo las problemáticas de las áreas 
protegidas de la Estructura Ecológica Principal (EEP) del distrito, que se han podido reconocer en 
las diferentes mesas distritales de orden ambiental, a continuación se citara las más importantes 
que afecta principalmente a la fauna silvestre asociada a ecosistemas estratégicos de la localidad 
como el humedal salitre (HS) y el Bosque Urbano Brazo Salitre (BUBS). 
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ü Alta demanda de vivienda 
ü Ampliación de frontera agrícola 
ü Degradación y desecación de suelos 
ü Contaminación ambiental 
ü Ignorancia y falta de información sobre nuestros recursos 
ü Desaparición de fauna endémica por uso de sustancias tóxicas (legales) para combatir plagas; 

arrojo de todo tipo de sustancias contaminantes en fuentes de agua (Quebrada Trujillo, Río 
Molinos afectados) 

ü Desecación y contaminación de humedales Torca – Guaymaral 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el cierre de la intervención comparten una dispositiva en donde se busca sensibilizara los 
participantes, sobre la crueldad en el ciclo reproductivo de los animales de compañía como es el caso 
de los perros que debido a los interese o el descuido de los tenedores de estos animales domésticos 
se ocasiona este tipo de maltrato animal.  
 
Toma la palabra la referente ambiental de la localidad y concluye la intervención anterior con los 
siguientes acuerdos, se invita a los delgados de la mesa distrital a la próxima sesión de la mesa local 
PYBA de barrios unidos que se realizara la próxima semana y queda pendiente para la próxima sesión 
de la CAL de diciembre la elección del delegado PYBA para que represente a la localidad en la mesa 
Distrital. Para dar claridad sobre la solicitud del Consejo distrital PYBA, se informa que para ser 
delegado en la mesa distrital se debe tener en cuenta que debe ser miembro de la comunidad y no 
puede ser funcionario público o ser miembro del Consejo de Planeación Local y Junta de Acción 
Comunal. 
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La comunidad toma la palabra y comunica a los delegados de la mesa distrital la falta de control en 
los parques y zonas comunes de la localidad en cuanto a la mala disposición de las heces de los 
animales compañía, que cada vez toma más relevancia debido al gran número de animales de 
compañía específicamente perros y la falta de cultura de los tenedores de los animales, por lo anterior 
se solicita que existan mesa de trabajo para poder trabajar desde las instituciones y la misma 
comunidad para atender esta problemática. 
 
Arturo Rincón delegado de la secretaria de salud habla desde la experiencia del sector frente a la 
atención de las problemáticas de residuos sólidos y líquidos que afectan a la localidad, principalmente 
arrojo de aceites de origen vegetal e industrial, escombros y manejo de excretas. Explica que gracias 
a los operativos con autoridades policivas en el punto donde ocurren estos fenómenos contrarios a la 
sana convivencia se han registrado reducción por la imposición de comparendos a los presuntos 
infractores. 
 
Propone que desde la comunidad y las mismas entidades se evalúen para los parques o sitios públicos 
de libre tránsito que presentan la problemática de mal manejo de residuos de origen animal, realizar 
operativos que logren mitigar la problemática de estos espacios en la localidad. sugiere que se informe 
en la mesa distrital PYBA el impacto de la temporada de lluvias en la sobrepoblación de roedores a 
causa de la mala gestión de residuos, incrementando considerablemente el uso de agentes químicos 
para su control, que debido a sus componentes y metodología de aplicación e incluso a fenómenos 
atmosféricos como las temporadas de lluvia, pueden afectar la fauna y la flora urbana.  A modo de 
conclusión el profesional del área de salud invita a los delegados de la mesa PYBA a que lleven este 
mensaje solicitando tomar medidas al respecto frente al control del crecimiento de césped de los 
predios privados, debido a que son hábitat de los mismos roedores, acotación que valora la presidenta 
de la mesa PYBA distrital y envía el mensaje de tener en cuenta que actividades como la jardinería 
también usan sustancias químicas que afectan en gran medida los ecosistemas de la localidad. 
 
 

6. Socialización Avance Plan Local de Salud Ambiental (PALSA) Barrios Unidos  
 
Se presenta Olga Patricia Osorio delegada de la política de salud ambiental de la Subred Norte, explica 
sobre las 9 actividades que se proyectaron enmarcadas en 3 de 5 estrategias distritales. 
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Las actividades se enfocaron en la problemática de manejo de residuos principalmente. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informa que las jornadas desarrolladas en el marco del PALSA se realizan de manera regular y en 
articulación con diferentes entidades y la misma comunidad en donde se priorizan las problemáticas 
que aqueja a la ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como resumen informa que independiente a la articulación con las entidades la policía juega un papel 
importante en el control de los comportamientos ajenos a la sana convivencia, ya que como autoridad 
generan más impacto a la hora de reconvenir a la ciudadana infractora. Por otro lado, las juntas de 
acción comunal son garantes de que estos procesos se repliquen en los diferentes barrios  
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Toma la palabra la ciudadana Edilma Garzón e informa que la cuenca del rio salitre correspondiente 
a la localidad  de barrios unidos ha visto como el desarrollo de jornadas de intervención han logrado 
reducir considerablemente la cantidad de residuos en los cuerpos de agua de la localidad, por otro 
lado informa que el sector de los talleres automotrices ha sido uno de los principales causantes de la 
afectación a la cuenca del rio salitre y recalca que todas las actividades que realizan a las entidades 
se ven opacadas por que no hay un control de la policía nacional, por lo que sugiere que se hagan la 
respectiva convocatoria a las autoridades para realizar acciones policivas y puedan lograr mayor 
impacto y reducir la problemática. Y de manera adicional solicita se explique cuáles son las líneas de 
acción que ejecuta la subred norte en el tema de salud ambiental y los entornos.  
 
Responde la delegada de la política de salud ambiental de la subred norte Olga , explica que por parte 
de salud pública existen varios procesos fuera del tema de la política pública, asociados a los 5 
entornos  el institucional, laboral, hogar, espacio público y escolar, en donde siempre se han realizado 
acciones en cada uno de ellos mediante los profesionales ambientales, lastimosamente las acciones 
se hacen de manera individual y no articulada con otras entidades, lo que hace pensar que no se está 
trabajando de forma complementaria, y debido a que la entidad del sector salud, recibe peticiones por 
parte de la comunidad, centra sus recursos tanto humano como técnico en atender las necesidades 
prioritarias. 
  
Retomando la información anterior el profesional de la secretaria de salud Arturo Rincón no desconoce 
los alcances en la articulación intersectorial y transectorial y se compromete a presentar para la 
próxima sesión de la CAL el modelo de atención en salud de esta administración, y los indicadores 
ambientales que afectan la salud de la ciudadanía.  
 
Edilma Garzón solicita que para este PAL que se está diseñando con las entidades, se incluya el 
Bosque Urbano Brazo Salitre (BUBS) y el Humedal Salitre que forman parte de la estructura ecológica 
principal y que se incluyan las líneas de acción de la secretaria de salud en el que se permita generar 
actividades de promoción sensibilización y prevención en temas de salud pública y cuidado del entorno 
 
El ciudadano Cristian León pregunta que ha hecho secretaria de salud frente al tema de la 
problemática de la calidad del aire asociada al tema de tala de árboles en la localidad de barrio unidos, 
el profesional de área de salud informa al ciudadano que la competencia en el tema de arbolado es de 
la secretaria distrital de ambiente y el jardín Botánico de Bogotá, más sin embargo como sector salud 
se hacen estudios de todos los determinantes de los análisis de situación en salud como es la calidad 
de aire.  
 
El ciudadano Flavio solita al delegado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá Carlos 
Rodríguez, sobre la respuesta a la solicitud que hizo la comunidad  a la entidad desde hace un tiempo, 
correspondiente al estudio hidrológico del canal salitre y humedal salitre, el delegado de EAAB le 
informa al ciudadano que en la comisión ambiental local del mes de octubre el ingeniero Efrén Romero 
director del sistema hídrico tuvo un espacio para aclarar la solicitud en mención en caso de no cumplir 
con las expectativas de la ciudadanía les solicita realizar la respectiva radicación de los temas 
específicos que no quedaron claros ante la entidad. 
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7. Socialización plan de manejo retamo espinoso SDA  
 
El profesional de la subdirección de Ecosistema y Ruralidad de la Secretaria Distrital de Ambiente, el 
Biólogo Edison Sesquilé comienza su intervención preguntándole a la comunidad las problemáticas 
de esta especie exótica en la localidad, como respuesta la delegada por la comunidad Edilma garzón 
informa que el retamo espinoso alberga otras especies pero ha generado gran problemática debido a 
que es un especie que provoca fenómenos de conflagración en el bosque urbano brazo salitre y 
sugiere que haya unas mesas de diálogo y concertación para favorecer entre otros, procesos de 
transición por otro tipo de plantas nativas. 
 
Comienza la presentación “Guía para el Manejo y Control de retamo espinoso (Ulex europaeus) en 
el Distrito Capital”. En donde se hará énfasis en los siguientes temas: 
 

ü Generalidades del retamo espinoso. 
ü Marco legal del manejo del retamo  
ü Acciones realizadas por SDA en el distrito. 
ü Acciones realizadas Localidad Santa fe 
ü Equipos y herramientas para las acciones de Control y Manejo 
ü Protocolo/Procedimiento Control y Manejo. 
ü Costos del proceso a 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recalca que el retamo espinoso es muy competitivo y se establece en áreas montañosas 
sujetas a disturbios como pastizales, plantaciones, orillas de caminos y zonas quemadas. 
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Por parte de la SDA se han adelantado diferentes estudios para revisar su potencial manejo 
y control: 
 

• Establecimiento de parcelas experimentales para estudiar la dinámica del retamo como 
agente del disturbio (Convenio 537/99). 

• Técnica de conversión energética para el aprovechamiento de residuos vegetales de 
retamos (Convenio 042 de 2008). 

• Caracterización del compost producido a partir de la biomasa de cinco especies 
exóticas e invasoras seleccionadas en el proyecto de restauración ecológica (Convenio 
018 de 2010). 

• Diseño experimental para acelerar el agotamiento del banco de semillas del retamo 
espinoso (Convenio 20161268). Seguimiento a las parcelas (Convenio 20171342). 

• Monitoreo a partir del análisis multitemporal de índices espectrales de vegetación – 
monitoreo espectral de las actividades de mantenimiento al retamo en un sector del 
Parque Metropolitano La Arboleda (Convenio 20161268). 

• Evaluar la regeneración y el agotamiento del banco de semillas de la especie invasora 
retamo espinoso, así como su estrategia de colonización (Convenio 20191283). 
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 • Monitoreo de los individuos plantados en el Convenio Interadministrativo SDA-CV-
20171342 o IDRD 3077 en La Arboleda, para ver su adaptación y desarrollo (Convenio 
20191283). 

 
 

• Levantamiento de la línea base de individuos vegetales plantados en 2019 en el futuro 
Parque Metropolitano La Arboleda y evaluación del estado general de la plantación 
(Convenio 20191283). 
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Para finalizar el profesional de la SDA informa sobre la importancia de reconocer el impacto 
de esta especie invasora y mediante la presentación reconocer como se puede controlar su 
propagación y cuales han sido los costos a nivel distrital para enfrentar esta problemática que 
afecta los recursos de fauna y flora silvestre y resalta las investigaciones articuladas entre la 
academia, las instituciones y la propia comunidad.  
 
El grupo ecosistemas y ruralidad comparte los datos para aclarar cualquier inquietud respecto 
al plan de manejo de retamo que lidera la secretaria distrital de ambiente 
edison.sesquile@ambientebogota.gov.co. 
 
Para terminar la ciudadana Elizabeth Moreno lideresa ambiental del bosque brazo salitre y 
quebrada esmeralda, manifiesta la importancia de crear una mesa de trabajo para atacar la 
problemática de estas especies invasoras pensamos en trabajar con el cuidado de las 
especies nativas y no solo con el retamo esta la problemática sino también con especies 

mailto:edison.sesquile@ambientebogota.gov.co
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 exóticas como el ojo de poeta causando que la tierra. Aclara que la cantidad de retamo 
espinoso que se ha retirado en la localidad de barrios unidos es muy poca por lo anterior 
sugiere se creen las mesas de trabajo para coordinar actividades que permitan la reducción 
de esta especie invasiva en la estructura ecológica principal de Bogotá. 
 

8. Socialización del plan de participación de la SDA. 
 
Enseguida toma la palabra el profesional Julián Barrera para socializar el Plan de Participación 
que tiene por objeto dar los lineamientos de los planes y estrategias de participación 
ciudadana que desde la entidad se implementarán con la comunidad, buscando articular 
proceso en los distintos espacios de participación a nivel local y distrital. 
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 Dentro de la oferta institucional de voluntariado ambiental se solicita el espacio para la próxima CAL 
para que la ciudadanía se entere sobre el nuevo programa diseñado para el 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez finalizada la socialización de la presentación. El delegado de la secretaria de ambiente, invita 
a los demás miembros de la CAL repliquemos la información y vinculemos a la comunidad, aclarando 
que tres de estos cursos son parte de nacionalidad de esta instancia de participación. Para lo anterior 
comparte los datos en caso de que requieran mayor información sobre este programa. 

Por último, recuerda que los servicios que brinda la SDA (silvicultura, calidad de aire entre otras) se 
articularán desde el área de participación local y en caso de tener alguna solicitud enviarla al correo 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co. 

 
 
 
 

9. Proposiciones y varios 
 

Toma la palabra el ciudadano Flavio pregunta la incidencia que tenemos como CAL dentro del consejo 
de gobierno y pregunta la incidencia sobre los entes regionales y las empresas mixtas del estado. El 
profesional de la SDA responde que dentro de los consejos locales de gobierno existe articulación de 
las distintas cabezas de sector en donde se toman decisiones frente a las problemáticas que enfrenta 
la localidad de cualquier tipo, incluso las ambientales, para el caso de la estructura ecológica principal 
la SDA, trabaja en articulación con entidades de orden nacional como la CAR principalmente en los 
cerros orientales de Bogotá y las áreas rurales de las localidades velando por la conservación de la 
cuenca alta del rio Bogotá y la protección de los bosques ubicados en los cerros orientales. 
 
Elizabeth Moreno toma la palabra  y comunica que existen mesas de participación como la de victimas 
de conflicto y mujeres en la localidad y pregunta cómo se puede llegar a articular acciones con estos 
grupos que por desconocimiento de estas instancias no saben cómo solventar las situaciones 
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 ambientales conflictivas de la comunidad. Responde el profesional de la SDA que uno de los enfoques 
transversales del plan de participación de la secretaria enfoque de diversidad e inclusión fortaleciendo 
las diferentes instancias y mesas en donde la comunidad puede sugerir actividades de orden 
ambiental, y recuerda que la CAL como máxima instancia de participación en este tema es el escenario 
perfecto para solventar las inquietudes y problemáticas de la ciudadanía. 
 
Para el tema de varios toma la palabra la delegada del Jardín Botánico de Bogotá, invitando a los 
miembros de la CAL el día 27 de noviembre de 6 pm a 7 pm también plantación del bosque urbano 
brazo salitre el día 29 hora aproximada 9 am punto de encuentro parque el cuadrado pendiente 
compartir la pieza grafica de la actividad al grupo de la CAL Calle 65 Cr .. tenemos dialogo ciudadno 
y queda el compromiso de enviar la pieza al grupo de la CAL 
 
Toma la palabra la delegada de la secretaria de hábitat y comunica a los participantes a la CAL, la 
convocatoria innova tu territorio en donde invita a organizaciones sociales y entidades sin ánimo de 
lucro y junta de acción comunal a participar, y recuerda que hasta el 24 de noviembre esta la 
convocatorio y se tendrá un Facebook Live para aclarar dudas, como compromiso enviará el link al 
grupo de WhatsApp para que sea compartido con la comunidad.  
 
Heidi Sánchez de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la SDA, invita a participar este 14 
de diciembre en un evento dirigido por la comunidad y la red corazón de serpiente a la novena navideña 
con una jornada de plantación en el humedal que comenzara a las 9am y el 30 de nov una jornada de 
replante y apropiación con la comunidad en donde se busca recuperar una puerta del vivero que ha 
sido representativa dentro de la historia del humedal y se realizara a las 8 am. 
 
Edilma Garzón informa que el 23 de noviembre se realizara una reunión de seguimiento al plan de 
trabajo bosque urbano brazo salitre en el salón social del conjunto parque central salitre etapa I desde 
las 9 am, por otro lado el día 28 de noviembre se realizara desde las 5:30 pm la mesa de dialogo 
Bosque Urbano Brazo Salitre en el conjunto parque central salitre IV tercer piso, en donde se evalúan 
los tensionantes y las potencialidades para la próxima vigencia y por último el próximo 14 de diciembre 
se hará un recorrido de educación ambiental por el bosque urbano brazo salitre y humedal salitre en 
el marco de la mesa de educación ambiental  
 
 
Para el cierre toma la palabra la referente ambiental de la localidad de Barrios Unidos y recuerda la 
importancia de revisar el documento borrador del PAL y la revisión de la matriz para que las entidades 
reconozcan la información que deben allegar al correo de la secretaria técnica y la misma alcaldía y 
que se constituye como el insumo para el capítulo de diagnóstico ambiental del documento que se 
está actualizando por la alcaldía local. Recuerda que el plazo es el 06 de diciembre para enviar la 
información por parte de las entidades y el día 11 de diciembre será la última sesión ordinaria de la 
CAL.  
 
Como ultima intervención el señor Flavio informa que es importante tener en cuenta dentro del PAL la 
participación a la COP 16 que se realizó en Cali Colombia con los líderes y lideresas Ambientales de 
la localidad, a lo que Cecilia Sema de la SPPA de la SDA sugiere que envíen un párrafo la comunidad 
participante para que se comentado dentro del documento PAL en desarrollo. 
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 CONCLUSIONES 
(DESCRIBA CUALES FUERON LAS CONCLUSIONES, ACUERDOS O DESACUERDOS RESULTANTES DE LA 

REUNIÓN, SI SE PRESENTO ALGUNA APROBACIÓN O NEGACIÓN) 

Se deberá realizar la presentación de los avances y estado de los proyectos del FDL 
incluidos dentro de las metas del PAL, con el fin de poder hacer el informe ejecutivo 
de estos, con los aportes que se reciban por parte de la comunidad y entidades 
asistentes a la sesión. 

 
 

COMPROMISOS 
(DESCRIBA CUALES SON LOS COMPROMISOS QE SE CONCERTAN EN LA REUNION) 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA 
Revisar lista de difusión para la convocatoria de 
la CAL 

SDA Y ALBU Noviembre y 
diciembre 2024 

Entregar los informes diagnósticos de cada una 
de la entidades. 

Integrantes de la CAL diciembre 06 de  
2024 

Socialización del documento PAL ante las 
entidades y comunidad de la CAL 

Alcaldía local y SDA 11 de diciembre de 
2024 

 Modelo de atención en salud de esta 
administración e indicadores ambientales que 
afectan la salud de la ciudadanía (por confirmar) 

 
Secretaria de Salud 

11 de diciembre de 
2024 

Mesa de trabajo control de retamo espinoso 
localidad de Barrios Unidos 

SDA – SER, 
comunidad e 

integrantes de la CAL 

Vigencia 2025 

Avances del contrato de mantenimiento #9-99-
30500-1471-2024,  de la Cuenca Salitre, que 
incluya la quebrada Canal Brazo el Salitre y la 
parte del Río Salitre ubicada en la localidad de 
Barrios Unidos. 

 
EAAB 

 
11 de diciembre de 

2024 

 
 
 

 
La presente acta fue revisada y aprobada por: 
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